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c) "EL PROVEEDOR" notificará con 24 (veinticuatro) horas de

anticipación cualquier cambio en su infraestructura que pueda

afectar el servicio motivo de este contrato.

d) "EL PROVEEDOR" pondrá a disposición de "EL INSTITUTO" los contactos

de cada una de las localidades en el estado donde se presten los

servicios, de conformidad al presente contrato, para reportar

fallas en el servicio que deberán ser atendidas de forma telefónica

o mediante asistencia remota en los siguientes quince minutos, y

de ser necesario turnado al equipo de soporte técnico de "EL

PROVEEDOR". 

e) "EL PROVEEDOR" tendrá hasta una hora hábil para presentarse en el

domicilio donde se reporte la falla, cuando reciba la solicitud

de servicio dentro de la cobertura urbana y cuatro horas fuera de

la misma.
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